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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES CELEBRADA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2024. 

DIPUTADO PRESIDENTE: JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ 

 

INICIO: 11:00 hrs. 

FINAL: 18:30 hrs. 

Quórum Inicial: 22 diputadas y diputados. 

Quórum Final: 38 diputadas y diputados. 

- El Diputado Presidente Juan Ramiro Robledo Ruiz, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena (en adelante, Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz), 

solicita a la Diputada Mary Carmen Bernal Martínez, integrante del Grupo 

Parlamentario del PT, que funja como Diputada Secretaria (en adelante, Diputada 

Mary Carmen Bernal Martínez) para que ayude a conducir la sesión; en ese sentido, 

le solicita a la Diputada Mary Carmen Bernal Martínez compruebe que haya quórum; 

después de atender la petición del Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz y constatar 

que están presentes previamente 15 diputadas y diputados a través del sistema 

Aprav. De viva voz, 7. En total hay 22 legisladoras y legisladores, lo que significa 

que hay quórum para poder iniciar la sesión. Las y los diputados registran su 

asistencia de forma nominal de conformidad al anexo que se adjunta a la presente 

Acta. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, 

procedemos al segundo punto del orden del día que es la lectura, discusión y, en 

su caso, aprobación del orden del día. 

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen a las 

iniciativas presentadas por el presidente de la República que se enlista a 

continuación: 

Modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de simplificación orgánica. 

4. Asuntos generales. 
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5. Clausura. 

Si algún legislador o legisladora desea hacer el uso de la voz en este punto, favor 

de manifestarlo. Vuelvo a preguntar, ¿si algún legislador o legisladora desea hacer 

uso de la voz en este punto del orden del día lo puede manifestar, por favor? 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta en votación económica, si se aprueba el orden del día. Las y los diputados 

que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, gracias; las y 

los legisladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, 

gracias; abstenciones, gracias. Mayoría por la afirmativa. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz anuncia que se aprueba el orden del día y 

con base en él trabajamos esta sesión.  

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, el 

siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y, en su caso, aprobación 

del proyecto de dictamen a la iniciativa del Presidente de la República, que propone 

la modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación orgánica. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz comenta que estamos registrando 

oradores a favor y en contra en lo general y proponemos una ronda, una primera 

ronda de seis y seis. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia los oradores 

a favor y los oradores en contra registrados. A favor, está registrada la Diputada 

Lidia García Anaya del Grupo Parlamentario de Morena, el Diputado César Agustín 

Hernández Pérez del Grupo Parlamentario de Morena, el Diputado Óscar Cantón 

Zetina del Grupo Parlamentario de Morena, el Diputado Ismael Brito Mazariegos del 

Grupo Parlamentario de Morena, la Diputada Irma Juan Carlos del Grupo 

Parlamentario de Morena y la Diputada Guadalupe Chavira De la Rosa del Grupo 

Parlamentario de Morena, son los seis legisladoras y legisladores registrados a 

favor. 

En contra, está registrado el Diputado Santiago Torreblanca Engell del Grupo 

Parlamentario del PAN, el Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la Diputada Laura Haro Ramírez del 
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Grupo Parlamentario del PRI, la Diputada Cynthia López Castro del Grupo 

Parlamentario del PRI, el Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández del Grupo 

Parlamentario del PAN y el Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez del Grupo 

Parlamentario del PRI. Seis oradores a favor y seis oradores en contra. 

- La Diputada Lidia García Anaya señala que realizó esta presentación a favor de 

este dictamen, específicamente en materia de simplificación orgánica, para 

transferir las facultades y las obligaciones de diversos organismos constitucionales 

a dependencias del gobierno federal con el principal objetivo de eliminar gastos 

innecesarios, lujos, pero, sobre todo, duplicidad de funciones, evitar el despilfarro 

de recursos de la nación para redirigirlos al combate contra la desigualdad social. 

Adicionalmente se adiciona un párrafo en el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de establecer como principio 

constitucional evitar la creación de distintos entes públicos bajo las figuras de 

descentralización y desconcentración de manera innecesaria, promoviendo así la 

duplicidad de funciones. 

- El Diputado Santiago Torreblanca Engell cita que están terminando con cualquier 

tipo de contrapeso, cualquier tipo de división de poderes, están facultando a que los 

conflictos de interés sean los que gobiernen este país. 

Están despareciendo la Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, el INAI, el Instituto Nacional de Evaluación en 

Materia Educativa, la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Este video y los de todos 

ustedes van a quedar para la historia. De verdad los van a estudiar, y van a saber 

quiénes defendimos hasta el último momento la democracia y a México, y quiénes 

son los traidores, los verdaderos traidores a México, a la democracia. 

- El Diputado César Agustín Hernández Pérez comenta que hoy tenemos ante 

nosotros un dictamen que contempla una de las reformas más favorables de este 

sexenio. Sí, me refiero a la simplificación orgánica, la cual tiene como objetivo 

principal transferir las facultades y obligaciones de diversos organismos 

constitucionales a las dependencias de la administración pública centralizada que 

corresponda. Lo anterior tiene como principal finalidad evitar la duplicidad de 

funciones y, asimismo, permitir contar con ahorros presupuestales.  
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- El Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo señala que no hay una simplificación, 

no hay una reforma, hay una desaparición.  

Están pisoteándose estructuras creadas, no por un privilegio o por una dadiva de 

alguien, sino por una lucha histórica, permanente para garantizar la credibilidad de 

las instituciones. Hoy día, la única institución que tiene autonomía normativa es la 

de pueblos indígenas, es la que está en un nivel más alto. 

Hay varias autonomías que no han sido concesiones de nadie, han sido logros y 

principalmente déjenme decirles de quién: De los legisladores. Que son los que les 

han dado esa facultad de término a estos órganos constitucionales. 

- La Diputada Irma Juan Carlos refiere que lo que buscamos es consolidar un 

gobierno verdaderamente eficiente, un gobierno que no dependa de órganos 

autónomos innecesarios que solo duplican funciones y derrochan recursos del 

pueblo. 

La propuesta de reforma que presentó nuestro Presidente y que hoy defendemos 

con su aprobación, damos un paso hacía una administración pública, moderna, 

nacional, austera, que elimine duplicidades y mejore la gestión de los recursos 

públicos. 

- La Diputada Laura Lorena Haro Ramírez comenta que estoy convencida que, 

como muchos, de estas iniciativas a capricho y a voluntad de una sola persona, la 

gran mayoría de las legisladoras y de los legisladores, aún y a pesar del oficialismo, 

saben que es una atrocidad. 

De los 11 organismos constitucionalmente autónomos, hoy, a capricho de una sola 

persona, piensan desaparecer 7. El origen, la razón de ser de estos organismos 

tiene que ver justo con ser un contrapeso del poder, es decir, el poder no puede ser 

contrapeso a sí mismo. Por eso la existencia de estos organismos. 

- El Diputado Ismael Brito Mazariegos refiere que buscamos resolver con esto el 

desmantelamiento del Estado que se ha venido dando desde 1990, buscamos con 

esto evitar la privatización del derecho público, la subordinación de México a los 

intereses extranjeros, buscamos con esto evitar estructuras burocráticas y no 

oficiosas, buscamos con esto, y quiero darles un dato muy importante, que esos 32 
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mil 313 millones 546 mil 205 pesos que han sido beneficiados los órganos 

autónomos, ahora puedan irse a los apoyos de Bienestar. 

El INAI, por ejemplo, lo han acusado de malversación de fondos y que contratan 

servicios sin licitación. Imagínense, los encargados de garantizar la transparencia. 

Del 2018 al 2023, por ejemplo, personal del instituto, escogieron a quienes, se les 

solicitaba del 10 al 60 % de su sueldo y prestaciones de forma quincenal. Se dieron 

despidos por estos hechos, aviadores. Por eso es importante que la gente lo tenga 

claro, qué es lo que estamos haciendo como soldados de la cuarta transformación 

de la República. 

- El Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez señala que vamos en contra de la 

destrucción del Estado de derecho, vamos en contra de la destrucción de las 

libertades y estamos en contra de una falsa narrativa que se construye todos los 

días aquí.  

¿Estado de bienestar, cuando no hay un sistema de salud eficiente? ¿Estado de 

bienestar, cuando no hay formalidad? No ha crecido la formalidad en este país. 

¿Estado de bienestar, cuando no hay un sistema educativo eficiente? No 

encontramos a un millón 700 mil muchachos que después de la pandemia salieron. 

Para eso sirven los órganos autónomos, para que se diga la verdad.  

- La Diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa expone que lo que queremos 

es sí las funciones que hoy están encargadas de las diferentes instancias, en el 

Estado – Nación, pues cumplan esa función, pero no cumplan la función de seguir 

siendo comparsa o complacencia como lo fue el mayor ejemplo y la verdad es una 

tristeza porque alguien a veces, se dice, escriben y escriben bien como Amparo 

Cazar o en ese entonces el difunto Lujambio, escriben bien, sus letras nos aportan. 

Estamos en un nuevo régimen, no es el régimen neoliberal, estamos en proceso de 

consolidación de un régimen que esta por primera vez al servicio del pueblo de 

México.  

- El Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez comenta que hoy con esta reforma 

pretenden desaparecer organismos que verdaderamente le sirven a la nación, pero 

les voy a decir cuál es el fondo del asunto, por ejemplo, van a desaparecer al 

Sistema Nacional de Mejora de la Educación, ¿por qué creen que lo van a hacer? 
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Porque para este gobierno no es importante la educación. Ya nos dimos cuenta con 

los últimos resultados de la prueba PISA que no les importó que saliéramos 

bajísimos, como nunca antes en años pasados. 

Una más, van a desaparecer o pretenden desaparecer al Inai, ¿saben por qué? 

Porque como ya bien se dijo en esta tribuna, es gracias al Inai que se han 

descubierto las grandes, o, mejor dicho, los grandes actos de corrupción de este 

gobierno. Y así como eso, compañeras y compañeros, pueblo de México, pues no 

terminaríamos aquí de decirles todas las repercusiones que va a tener el que hoy 

quieran desaparecerlos. 

- El Diputado Óscar Cantón Zetina explica que por supuesto, se va evolucionando 

y nosotros respetamos y vamos totalmente en la razón de la autonomía de la UNAM, 

del Banco de México, del Instituto Nacional Electoral, pero no, de ninguna manera 

este movimiento transformador está de acuerdo en estos órganos autónomos que 

se crearon solo para hacer una mascarada, para propiciar el saqueo nacional y 

permitirle a empresas extranjeras y sus lacayos nacionales, a que saquearan este 

país. 

- El Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández menciona que la creación de los 

órganos autónomos no es una concesión que nos dé el gobierno, no es ninguna 

concesión graciosa, es una lucha ganada por cada uno de los ciudadanos. Que 

exista el INAI garantiza precisamente conocer qué es lo que hace el gobierno, 

conocer cuánto gasta en cada uno de los contratos, conocer cómo se desarrollan 

los planes, conocer cuáles son los excesos. Y el día de hoy le quieren dar esta 

estocada mortal a un derecho humano, que incluso está consagrado 

completamente en los acuerdos que México ha suscrito en convenciones y en 

tratados internacionales, así de grave quieren borrar de un plumazo la historia y los 

compromisos que el Estado mexicano ha llevado a cabo en el mundo. 

Quienes van a sufrir más por los cambios que hoy se instauran es precisamente el 

pueblo de México, los usuarios.  

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz anuncia que concluye la ronda de oradores 

inscritos y desahogada. Le pido a la Diputada Mary Carmen Bernal que pregunte a 

la asamblea si el dictamen en lo general está suficientemente discutido.  
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- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea si el asunto, en términos generales, se encuentra 

suficientemente discutido. Las y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano, gracias; las y los legisladores que estén por la 

negativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, gracias; abstenciones, gracias. 

Mayoría por la afirmativa. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz informa que está suficientemente discutido 

y pasaríamos a recoger la votación en la general, pero antes dar cuenta de hasta el 

momento hay 48 reservas para modificar en lo particular el dictamen.  

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que son 57 

reservas presentadas, 49 del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 12 

del PRI, 5 del PAN y 9 del Grupo Parlamentario de Morena.  

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, 

procedo a tomar la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular de 

lo no reservado. Está abierto el sistema Aprav, hasta por cinco minutos, y quien no 

pueda hacer uso del mismo, lo puede hacer de viva voz a partir de este momento. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia, que a través 

de la plataforma Aprav se emitieron 9 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

De viva voz, 13 votos a favor, 16 en contra y 0 abstenciones. Total de votos emitidos, 

22 votos a favor, 17 en contra y 0 abstenciones. Mayoría por la afirmativa. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz anuncia que queda, aprobado en lo general 

el proyecto de decreto que se contiene en el dictamen que está discutiéndose en lo 

general y en lo particular en todo lo que no haya sido reservado. Aprobación que 

consta en la lista de votación electrónica APRAV que se anexa a la presente Acta. 

Continuamos, diputada secretaria con la etapa de discusión en lo particular.  

La secretaría técnica logro agrupar por temas respecto a cada uno de los órganos 

las reservas. Entonces, intentaremos llamar a los oradores según cada reserva 

temática. Si en una propuesta se aborda otro tema también, bueno, pues, se podrá 

abordar en la tribuna, pero el turno que le va a dar lugar es el del primer artículo 

respecto del tema que se esté tocando. 
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Ejemplifico, si se toca Cofece y se toca IFETEL prácticamente en el mismo paquete, 

bueno, pues aunque vayan en distinto artículo, una cosa y otra, empezaríamos 

pues, de esa manera. Vamos a intentarlo a ver si nos funciona así, si hay alguna 

reserva que se vaya quedando rezagada por los diputados que la hayan presentado 

nos lo podrán ir diciendo. 

Entonces, procederíamos con un primer grupo, propongo que sea el que tiene que 

ver con el artículo 3o. constitucional, en donde se toca lo relativo al organismo de 

asesoría y gestión en materia de mejora educativa. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema del Artículo 3° constitucional, que las reservas presentadas por el Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a través de los Diputados Mario Alberto 

Rodríguez Carrillo y Braulio López Ochoa; por el Grupo Parlamentario del PRI, a 

través de la Diputada Cynthia Iliana López Castro; por el Grupo Parlamentario del 

PAN, a través del Diputado René Figueroa Reyes, en votación económica fueron 

desechadas. La reserva presentada por la Diputada Flor Ivone Morales Miranda del 

Grupo Parlamentario de Morena fue retirada. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz refiere que tocaría ahora empezar por 

aquellas propuestas que se refieran al Artículo 6° constitucional, que es 

exactamente lo que tiene que ver con el Instituto Nacional de Transparencia y 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema del Artículo 6° constitucional, las reservas presentadas por el Grupo 

Parlamentario del PAN, a través de la Diputada Paulina Rubio Fernández; por el 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 12 en total, a través de los 

diputados Mario Alberto Rodríguez Carrillo y Braulio López Ochoa; por el Grupo 

Parlamentario del PRD, a través de la Diputada Edna Díaz Acevedo; por el Grupo 

Parlamentario del PRI, a través de la Diputada Alma Carolina Viggiano Austria; en 

votación económica fueron desechadas.  

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz refiere que en seguida tenemos una serie 

de propuestas de reservas que tienen que ver principalmente con el Coneval.  
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- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema del Coneval del Artículo 26 constitucional, las reservas presentadas por el 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a través del Diputado Mario Alberto 

Rodríguez Carrillo; por el Grupo Parlamentario del PRI, a través del Diputado 

Eduardo Zarzoza Sánchez; en votación económica fueron desechadas. La reserva 

presentada por el Diputado Ismael Brito Mazariegos fue retirada.   

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz señala que vamos a agrupar para tratar 

aquí cinco reservas que tienen que ver con el tema de energía, con la Comisión de 

Hidrocarburos y con la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica, de Energía.  

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema del Artículo 28 constitucional, las reservas presentadas por el Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a través del Diputado Mario Alberto 

Rodríguez Carrillo, en votación económica fue desechada; las reservas presentadas 

por el Grupo Parlamentario de Morena, a través de las y los diputados Adriana 

Bustamante Castellanos, César Agustín Hernández Pérez, Irma Juan Carlos, fueron 

retiradas; por el Grupo Parlamentario del PAN, a través de los diputados Héctor 

Saúl Téllez Hernández, Santiago Torreblanca Engell; por el Grupo Parlamentario 

del PRI, a través de los diputados Laura Lorena Haro Ramírez, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Eduardo Zarzoza Sánchez y Alma Carolina Viggiano Austria, en 

votación económica fueron desechadas.  

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz informa que ahora vamos a abordar un 

conjunto de cuatro o cinco propuestas de reservas de modificaciones al dictamen, 

que tienen medularmente la referencia al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

y después de este tema prácticamente habremos concluido lo que apartamos como 

específico. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema, la reserva presentada por el Diputado Miguel Humberto Rodarte De Lara, del 

Grupo Parlamentario del PAN, en votación económica fue desechada; por el Grupo 

Parlamentario de Morena, a través del Diputado Salvador Caro Cabrera, se retiró la 

reserva; por el Grupo Parlamentario del PRI, a través de la Diputada Cynthia López 

Castro, en votación económica fue desechada;  
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- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz refiere que nos resta que les dé cuenta de 

que hay diez propuestas de reserva que firmaron los diputados de Movimiento 

Ciudadano, pero, en realidad esos temas ya los abordaron desde su óptica en los 

discursos varios que expusieron en la tribuna. 

Sucede que nosotros los habíamos agrupado en otra carpeta, recuerden que 

propusimos que fuera por discusión temática, no se puede tan fácil porque están 

implicados todos los temas. Entonces, me comunican que estos temas ya los 

abordaron a plenitud, entonces, simplemente doy constancia de esto para que 

quede en el acta esto. 

Es una propuesta el artículo 134, otra el segundo y tercero transitorio, igualmente el 

134, el 123, el 89, el 76 respectivamente y el 78. Entonces, solamente para que 

quede constancia en el acta, debidamente expuesta por los diputados de 

Movimiento Ciudadano. 

Muy bien. Entonces, nos quedan dos. Hay dos más de Morena. Una que propone 

modificación a varios artículos, por eso entró en conjunto, digo, al final, artículos 6, 

28, 27, 41, 123, segundo y tercero y cuarto transitorios, que presenta el Diputado 

Marcos Rosendo Medina Filigrana. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que, en este 

tema, la reserva presentada por el Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana fue 

admitida a discusión mediante votación económica. Se abre el registro de oradores 

a favor y en contra, si los hay. 

Se registraron 3 oradores a favor y tres en contra. A favor el Diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz, el Diputado Irán Santiago Manuel, la Diputada Adriana Bustamante 

Castellanos. En contra el Diputado Miguel Humberto Rodarte De Lara, el Diputado 

Héctor Saúl Téllez Hernández y el Diputado Braulio López Ochoa Mijares. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz solicita a la Secretaría consulte si está 

suficientemente discutida la reserva presentada por el Diputado Marco Rosendo 

Medina Filigrana. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido. Las y 

los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la 
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mano, gracias; las y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano, gracias; abstenciones, gracias. Mayoría por la afirmativa. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz anuncia que se encuentra suficientemente 

discutido. Entonces, recabe la votación económica, si se admite esta reserva para 

su votación nominal al final. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta, en votación económica, si la asamblea acepta la modificación propuesta. 

Las y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando 

la mano, gracias; las y los legisladores que estén por la negativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano, gracias; abstenciones, gracias. Mayoría por la 

afirmativa. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz señala que se reserva entonces para su 

votación nominal en conjunto, con todas las demás modificaciones que se 

aceptaran. ¿Cuál es la siguiente reserva, Diputada Mary Carmen Bernal Martínez? 

Dé cuenta con la siguiente reserva, por favor. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez señala que es la presentada por el 

Diputado Leonel Godoy Rangel del Grupo Parlamentario de Morena, quien la retira. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia que no falta 

ninguna reserva, son todas las reservas presentadas. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz anuncia que procede concluir con este 

proceso de discusión. Estamos en la fase del debate en lo particular. Procede que 

la Secretaría tome votación nominal de todo lo reservado con las modificaciones 

aceptadas por esta comisión trabajando en pleno y también lo no aceptado en los 

términos del proyecto de dictamen. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, 

solicito se habilite la aplicación remota de asistencia y votación, hasta por cinco 

minutos, lo anterior para capturar la votación para las y los diputados que se 

encuentran a distancia. Para las y los diputados que se encuentran de manera 

presencial, se solicita a cada uno de ustedes en su turno, señale claramente su 

nombre, grupo parlamentario y el sentido de su voto, a partir de este momento, por 

favor. 
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- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez informa a la Presidencia, que se 

emitieron a través del sistema APRAV 10 votos a favor, 6 en contra y 0 

abstenciones. De viva voz 12 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones. Total de 

votos: 22 votos a favor, 16 en contra y 0 abstenciones. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz declara que ha quedado aprobado el 

dictamen en lo general y en lo particular. Mándese a Mesa Directiva para sus efectos 

legales y constitucionales. Siguiente punto del orden del día, diputada secretaria. 

- La Diputada Mary Carmen Bernal Martínez por instrucciones de la Presidencia, el 

siguiente punto del orden del día son los asuntos generales. Si algún legislador o 

legisladora desea hacer uso de la voz, favor de manifestarlo. Nadie desea hacer 

uso de la voz. 

- El Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz sin más asuntos qué tratar, declara la 

clausura de la sesión, siendo las 18:30 horas del día 23 de agosto de 2024.  
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